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COMISION I I 

Hugo Darfo  (h) 

DELEGACION DE FACULTADES DE LA ASAMBLEA EN EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ANONIMA A  
LOS FINES DE LA EMISION DEL CAPITAL -  

PONENCIA. 

Debe establecerse un    dos años a los  de  el D i rec to
r io de la sociedad ejerci te el derecho previsto en la segunda parte del artículo 

 de la Ley 19.550. 

Muchos son los problemas que en la realidad económica y jurídica ha 
do el tema de la delegación de funciones en el directorio, frente a la necesidad 
de fac i l i t a r el  de la empresa, y por otro el de imponer l imitacio
nes que permitan el debido control y resguardo del derecho de los accionistas. 

De manera general puede afirmarse que las decisiones de la asamblea y del di_ 
 deben  en forma t a l , que incluso cuando se hayan adoptado en  

partencia regular, no sobrepasen las limitaciones derivadas de la relación de  
fianza y buena fe que impera en todo el ordenamiento jurídico (Montes, Angel  

 "La delegación de facultades en la administración de la sociedad anónima" -
Revista del Derecho Privado da Madrid,  pág. 687,  1976; 
thaus, Alfredo Alberto en   de derecho en el acuerdo asambleario" Revista 
dal Colegio de  de Rosario, pág. 758, año 7 número   s e 
gunda  arts. 59 y 274 de la Ley  y  del Código C iv i l ) . 

Conformé al artículo 188 mencionado la asamblea puede delegar en el directo
r io la época de la emisión correspondiente al aumento del capi ta l . 

El ejercicio de  delegación no tiene en nuestro pais l imitación precisa 
en cuanto al tiempo, a diferencia  lo que ocurre en otras legislaciones como la 
ley española de sociedades anónimas de  96; la ley alemana de  
artículo 202; la ley francesa 1966, artículo  

A pesar de la ausencia de limitación lega l , se ha sostenido que la  
ción ha de  en un  prudencial para su ejecución conforme a los  
terios de los artículos 59 y 274  la ley de sociedades que aluden a la 
cia de un buen  da negocios  Isaac "Sociedades Anónimas", pág 219 
edición Depalma 1978). 

Tampoco se ha afirmado que la facultad delegada no puede ejercerse sin respe 
tar el principio da buena fe y por la l imitación del artículo  del Código Ci-
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vi l. 

Si bien es cierto que, confonne a las disposiciones citadas, la facultad en 
apariencia irrestricta otorgada por la asamblea al directorio, reconoce diversos 
recortes, no resulta suficiente en los hechos el estado actual del tema en donde 
advertimos zonas grises que arrojan razonables dudas por el excesivo tiempo trans 
currido desde que se produjo el aumento del capital y por el cambio de las cir--~ 
cunstancias que existfan al momento de celebrarse la asamblea y que con el trans-
e urso de 1 ti empo q ui z~ hayan cant i a do • · 

No resulta conveniente el estado de inee·rtidunlbre temporal que se produce-
por la falta de lfmite proceso en la ley, lJO que lleva a situaciones de inseguri
dad e impresici6n sobre el futuro estado del capital accionario. 

Adem~s de 1 a 11 mi taci6n de cbs anos que he100s propuesto, entendeiiDs tambit!n 
que el directorio debe consultar nuevamente a la asamblea cuando se observe un -
profundo cambio en las condiciones flct1cas que se tuvieran en cuenta para dispo
ner el aumento del capital. 

... ...... 
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